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Mexicali, Baja California, a catorce de marzo de dos mil veinticuatro.

Visto eloficio número TJEBC-SG-0-14812024, suscrito por la Secretaria Generalde

Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, mediante el cual

da cuenta de la recepción de un JU¡CIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS-POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO a las díez horas con

cincuenta y ocho minutos del catorce de marzo del presente año; presentado por

Mario Alberto lturrios Ruelas, en el carácter de Regidor Suplente del H.XXIV

Ayuntamiento de Tijuana en contra de "La omisión del H.XXIV Ayuntamiento de

Tijuana y/o de la Presidenta Municipal del H.XXIV Ayuntamiento de Tijuana la Lic.

C. Monserrat Caballero Ramírez en el cumplimiento del acuerdo de Cabildo relativo

a la solicitud de licencia del Regidor propietario Juan Carlos Hank Krauss,

perteneciente a la sesión extraordinaria de Cabildo de fecha dieciséis de febrelg{r_."1e-.,*.",

dos mil veinticuatro, para tomar protesta del particular como Regidor Suplente a la

fecha que surte efecto dicha licencia del día veinticinco de febrero de 2024."

De las constancias de cuenta se advierte que guardan relación con el cuaderno de

antecedentes CA-0512024, mismo que se aperiura el seis de marzo del presente.

Pör lo anteiior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos327,fracción lde
la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Mario Alberto lturrios
Ruelas, en. el carácter de Regidor Suplente del H.XXIV Ayuntamiento de
-::I uuana.
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SEGUND y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número se el cuaderno de antecedentes CA-1SIZ1Z4 al

exped
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TERCERO.- Túrnese a la Magistrada Carola Andrade Ramos, como instructora y

ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo dispuesto por el

artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Notifíquese porEstrados, publíquese por Lista y en el sitio Oficial de internet del

Tribunal.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado Presidente del

Tribunal Electoral Estado, la Mtra. Karla Giovanna u

Es Ge lde fu fe.
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